
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00389 00  
  

 
Vista la documental que antecede, el Despacho dispone,  
 

1.- Por venir presentada en legal forma y reunir los requisitos de ley, el 
juzgado acepta la anterior cesión de los derechos de crédito de la 
obligación ejecutada. 

 
En consecuencia, en adelante se tiene como DEMANDANTE al 
CESIONARIO, FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA, quien asume el proceso en el estado en que se encuentra. 
 
2.- Se reconoce personería a la abogada Francy Beatriz Romero Toro, 

como apoderado judicial de Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra 
Cartera, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

 
Notifíquese (1),   
  
 

La Jueza,  
  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 113 de fecha 22 de julio de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

 
 
LL 

 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: fc29a8d5ccbdc92610ffb23db74fdae54e6930a5b8fb0c54c8f374902b802de0

Documento generado en 19/07/2022 04:55:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	2.- Se reconoce personería a la abogada Francy Beatriz Romero Toro, como apoderado judicial de Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, en los términos y para los fines del poder conferido.

